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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diecinueve de enero de dos mil veintidós.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión número 05700/INFOEM/IP/RR/2021, 05701/INFOEM/IP/RR/2021, 05911/INFOEM/IP/RR/2021 y 05916/INFOEM/IP/RR/2021, interpuestos por xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de las respuestas de las Secretaría de Educación, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fecha diecisiete y dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), solicitudes de información que fueron registradas bajo los números de expediente 00704/SE/IP/2021, 00705/SE/IP/2021, 00737/SE/IP/2021 y 00736/SE/IP/2021, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

00704/SE/IP/2021
“Por medio de la presente solicito al Secretario de Educación, al titular de la Coordinación Estatal del Servicio Profesional Docente, al titular de la Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y Maestros o al servidor público habilitado me proporcione la siguiente información en su versión pública, En la reforma educativa impulsada por el ex presidente Enrique Peña Nieto que entró en vigor el 11 de septiembre de 2013 la LEY GENERAL DEL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. Solicito: 1.- Fecha especificando (día, mes y año) con la que se aplicó la LEY GENERAL DEL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE en Estado de México. Esto bajo la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Autoridades, Órganos y Organismos de Gobierno, en su artículo 15. El responsable deberá observar los principios de legalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales, testando los datos sensibles de los servidores públicos y por tratarse de una información pública donde se ejerce presupuesto público federal y YO COMO CIUDADANO TENGO EL DERECHO POR LEY DE CONOCER LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN MÁS POR EL MOMENTO, LE ENVÍO UN CORDIAL SALUDO.” (Sic)

00705/SE/IP/2021
“Por medio de la presente solicito al Secretario de Educación, al titular de la Coordinación Estatal del Servicio Profesional Docente, al titular de la Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y Maestros o al servidor público habilitado me proporcione la siguiente información en su versión pública, con la derogación de la reforma educativa impulsada por el ex presidente Enrique Peña Nieto, entro en vigor la ley del Sistema para la Carrera de las Maestras y Maestros. Pregunte: 1.- Fecha especificando (día, mes y año) con la que se aplicó la ley del Sistema para la Carrera de las Maestras y Maestros. en Estado de México. Esto bajo la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Autoridades, Órganos y Organismos de Gobierno, en su artículo 15. El responsable deberá observar los principios de legalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales, testando los datos sensibles de los servidores públicos y por tratarse de una información pública donde se ejerce presupuesto público federal y YO COMO CIUDADANO TENGO EL DERECHO POR LEY DE CONOCER LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN MÁS POR EL MOMENTO, LE ENVÍO UN CORDIAL SALUDO.” (Sic)


00737/SE/IP/2021
“Por medio de la presente solicito al Secretario de Educación, al titular de la Coordinación Estatal del Servicio Profesional Docente, al titular de la Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y Maestros o al servidor público habilitado me proporcione la siguiente información en su versión pública, con la derogación de la reforma educativa impulsada por el ex presidente Enrique Peña Nieto, entro en vigor la ley del Sistema para la Carrera de las Maestras y Maestros. Pregunte: 1.- Fecha especificando (día, mes y año) con la que se aplicó la ley del Sistema para la Carrera de las Maestras y Maestros; en Estado de México. EN LA PREGUNTA SOLICITAMOS LA FECHA DE APLICACIÓN EN EL ESTADO DE MÉXICO (NO QUEREMOS LA FECHA DE SU PUBLICACIÓN, NI MUCHO MENOS LA FECHA EN LA QUE ENTRA EN VIGOR) QUEREMOS LA FECHA DE APLICACIÓN; entendemos que esta es información es del dominio público y que se encuentra en el directorio de la unidad del sistema para la Carrera de las Maestras y Maestros (usicamm.sep.gob.mx) y la Coordinación Estatal del servicio Profesional Docente (cespd.edomex.gob.mx/directorio). Pero con todo respeto la pregunta es clara solicitamos LA FECHA DE APLICACIÓN EN EL ESTADO DE MÉXICO de dicha Ley. Esto bajo la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Autoridades, Órganos y Organismos de Gobierno, en su artículo 15. El responsable deberá observar los principios de legalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales, testando los datos sensibles de los servidores públicos y por tratarse de una información pública donde se ejerce presupuesto público federal y YO COMO CIUDADANO TENGO EL DERECHO POR LEY DE CONOCER LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN MÁS POR EL MOMENTO, LE ENVÍO UN CORDIAL SALUDO.” (Sic)

00736/SE/IP/2021
“Por medio de la presente solicito al Secretario de Educación, al titular de la Coordinación Estatal del Servicio Profesional Docente, al titular de la Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y Maestros o al servidor público habilitado me proporcione la siguiente información en su versión pública, En la reforma educativa impulsada por el ex presidente Enrique Peña Nieto que entró en vigor el 11 de septiembre de 2013 la LEY GENERAL DEL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. Solicito: 1.- Fecha especificando (día, mes y año) con la que se aplicó la LEY GENERAL DEL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE en el Estado de México. EN LA PREGUNTA SOLICITAMOS LA FECHA DE APLICACIÓN EN EL ESTADO DE MÉXICO (NO QUEREMOS LA FECHA DE SU PUBLICACIÓN, NI MUCHO MENOS LA FECHA EN LA QUE ENTRA EN VIGOR) QUEREMOS LA FECHA DE APLICACIÓN; entendemos que esta es información es del dominio público y que se encuentra en el directorio de la unidad del sistema para la Carrera de las Maestras y Maestros (usicamm.sep.gob.mx) y la Coordinación Estatal del servicio Profesional Docente (cespd.edomex.gob.mx/directorio). Pero con todo respeto la pregunta es clara solicitamos LA FECHA DE APLICACIÓN EN EL ESTADO DE MÉXICO de dicha Ley. Esto bajo la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Autoridades, Órganos y Organismos de Gobierno, en su artículo 15. El responsable deberá observar los principios de legalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales, testando los datos sensibles de los servidores públicos y por tratarse de una información pública donde se ejerce presupuesto público federal y YO COMO CIUDADANO TENGO EL DERECHO POR LEY DE CONOCER LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN MÁS POR EL MOMENTO, LE ENVÍO UN CORDIAL SALUDO.” (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se observa que los días diecisiete y veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado dio respuesta manifestando lo siguiente: 

00704/SE/IP/2021
“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; se adjunta un archivo correspondiente al acuerdo de fecha noviembre de dos mil veintiuno signado por la Titular de la Unidad de Transparencia y la información con que cuenta esta Dependencia.

ATENTAMENTE
L.C. Paulina Cruz Casas” (Sic)

Adjuntando los documentos denominados “oficio de respuesta 704 17 11 21.pdf” y “ley_general_servicio_profesional-docente.pdf”.

00705/SE/IP/2021
“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; se adjunta un archivo correspondiente al acuerdo de fecha noviembre de dos mil veintiuno signado por la Titular de la Unidad de Transparencia y la información con que cuenta esta Dependencia.

ATENTAMENTE
L.C. Paulina Cruz Casas” (Sic)

Adjuntando los documentos denominados “oficio de respuesta 705 17 11 21.pdf” y “ley_general_servicio_profesional-docente.pdf”.

00737/SE/IP/2021
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta un archivo correspondiente al acuerdo de fecha veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno signado por la Titular de la Unidad de Transparencia.

ATENTAMENTE
L.C. Paulina Cruz Casas” (Sic)

Adjuntando los documentos denominados “Oficio 929-1810.pdf”, “Oficio SPH 730.1.pdf” y “Oficio respuesta solicitud 730.pdf”.

00736/SE/IP/2021
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta un archivo correspondiente al acuerdo de fecha 25 de noviembre de dos mil veintiuno signado por la Titular de la Unidad, así mismo se anexan archivos con información remitida por el Servidor Público Habilitado.

ATENTAMENTE
L.C. Paulina Cruz Casas” (Sic)

Adjuntando los documentos denominados “ACUERDO RESPUESTA 736X.pdf” y “RESPUESTA LIC SERGIO.pdf”.

Los documentos adjuntos no se reproducen por ser del conocimiento de las partes; no obstante, se realizará el análisis de su contenido en el estudio correspondiente.

TERCERO. De los recursos de revisión.
Inconforme con las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso los recursos de revisión de mérito en fecha dieciocho y veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno, registrados en el sistema electrónico con los expedientes número 05700/INFOEM/IP/RR/2021, 05701/INFOEM/IP/RR/2021, 05911/INFOEM/IP/RR/2021 y 05916/INFOEM/IP/RR/2021, en los cuales manifestó lo siguiente:

05700/INFOEM/IP/RR/2021
Acto Impugnado: “La negativa de responder la pregunta en los términos que se formula"(Sic)

Razones o Motivos de Inconformidad: “EN LA PREGUNTA SOLICITAMOS LA FECHA DE APLICACIÓN EN EL ESTADO DE MÉXICO (NO QUEREMOS LA FECHA DE SU PUBLICACIÓN, NI MUCHO MENOS LA FECHA EN LA QUE ENTRA EN VIGOR) QUEREMOS LA FECHA DE APLICACIÓN; entendemos que esta es información es del dominio público y que se encuentra en el directorio de la unidad del sistema para la Carrera de las Maestras y Maestros (usicamm.sep.gob.mx) y la Coordinación Estatal del servicio Profesional Docente (cespd.edomex.gob.mx/directorio). Pero con todo respeto la pregunta es clara solicitamos LA FECHA DE APLICACIÓN EN EL ESTADO DE MÉXICO de dicha Ley” (Sic)

05701/INFOEM/IP/RR/2021
Acto Impugnado: “El servidor publico habilitado emite una respuesta que no tiene nada que ver con lo solicitado, dando entender con esta actitud que oculta o protege a alguien."(Sic)

Razones o Motivos de Inconformidad: “La pregunta es clara se refiere a la Ley del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestro (USICAMM). NO a la ley del Servicio Profesional docente. Pero aprovechando este medio solicito amablemente que en la pregunta: 1.- Fecha especificando (día, mes y año) con la que se aplicó la ley del Sistema para la Carrera de las Maestras y Maestros en el Estado de México. se conteste con precisión y en los mismos términos de la pregunta plateada; es decir EN LA PREGUNTA SOLICITAMOS LA FECHA DE APLICACIÓN EN EL ESTADO DE MÉXICO (NO QUEREMOS LA FECHA DE SU PUBLICACIÓN, NI MUCHO MENOS LA FECHA EN LA QUE ENTRA EN VIGOR) QUEREMOS LA FECHA DE APLICACIÓN; entendemos que esta es información es del dominio público y que se encuentra en el directorio de la unidad del sistema para la Carrera de las Maestras y Maestros (usicamm.sep.gob.mx) y la Coordinación Estatal del servicio Profesional Docente (cespd.edomex.gob.mx/directorio). Pero con todo respeto la pregunta es clara solicitamos LA FECHA DE APLICACIÓN EN EL ESTADO DE MÉXICO de dicha Ley” (Sic)

05911/INFOEM/IP/RR/2021
Acto Impugnado: “La respuesta del servidor público habilitado no tiene ninguna relación con nuestra pregunta."(Sic)

Razones o Motivos de Inconformidad: “Agradecemos al servidor público habilitado la explicación que nos envía como respuesta (no estamos interesados en la convocaría de fecha 25 de febrero de 2020); CON TODO RESPETO LA PREGUNTA ES MUY CLARA: Fecha especificando (día, mes y año) con la que se aplicó la ley del Sistema para la Carrera de las Maestras y Maestros; en Estado de México. EN LA PREGUNTA SOLICITAMOS LA FECHA DE APLICACIÓN EN EL ESTADO DE MÉXICO (NO QUEREMOS LA FECHA DE SU PUBLICACIÓN, NI MUCHO MENOS LA FECHA EN LA QUE ENTRA EN VIGOR ni tampoco la fecha de la convocatoria ) QUEREMOS LA FECHA DE APLICACIÓN; entendemos que esta es información es del dominio público y que se encuentra en el directorio de la unidad del sistema para la Carrera de las Maestras y Maestros (usicamm.sep.gob.mx) y la Coordinación Estatal del servicio Profesional Docente (cespd.edomex.gob.mx/directorio). Pero con todo respeto la pregunta es clara solicitamos LA FECHA DE APLICACIÓN EN EL ESTADO DE MÉXICO de dicha Ley” (Sic)

05916/INFOEM/IP/RR/2021
Acto Impugnado: “La respuesta del servidor público habilitado nada tiene ninguna relación con la pregunta plantada (no nos interesa la fecha de la convocatoria del 22 de febrero de 2016)"(Sic)

Razones o Motivos de Inconformidad: “Agradecemos al servidor público habilitado la explicación que nos envía como respuesta (no estamos interesados en la convocaría de fecha 22 de febrero de 2016); CON TODO RESPETO LA PREGUNTA ES MUY CLARA: Por medio de la presente solicito al Secretario de Educación, al titular de la Coordinación Estatal del Servicio Profesional Docente, al titular de la Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y Maestros o al servidor público habilitado me proporcione la siguiente información en su versión pública, En la reforma educativa impulsada por el ex presidente Enrique Peña Nieto que entró en vigor el 11 de septiembre de 2013 la LEY GENERAL DEL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. Solicito: 1.- Fecha especificando (día, mes y año) con la que se aplicó la LEY GENERAL DEL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE en el Estado de México. EN LA PREGUNTA SOLICITAMOS LA FECHA DE APLICACIÓN EN EL ESTADO DE MÉXICO (NO QUEREMOS LA FECHA DE SU PUBLICACIÓN, NI MUCHO MENOS LA FECHA EN LA QUE ENTRA EN VIGOR, NI TAMPOCO LA FECHA DE NINGUNA CONVOCATORIA ) QUEREMOS LA FECHA DE APLICACIÓN; entendemos que esta es información es del dominio público y que se encuentra en el directorio de la unidad del sistema para la Carrera de las Maestras y Maestros (usicamm.sep.gob.mx) y la Coordinación Estatal del servicio Profesional Docente (cespd.edomex.gob.mx/directorio). Pero con todo respeto la pregunta es clara solicitamos LA FECHA DE APLICACIÓN EN EL ESTADO DE MÉXICO de dicha Ley. Esto bajo la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Autoridades, Órganos y Organismos de Gobierno, en su artículo 15. El responsable deberá observar los principios de legalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales, testando los datos sensibles de los servidores públicos y por tratarse de una información pública donde se ejerce presupuesto público federal y YO COMO CIUDADANO TENGO EL DERECHO POR LEY DE CONOCER LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN MÁS POR EL MOMENTO, LE ENVÍO UN CORDIAL SALUDO.” (Sic)

CUARTO. Del turno y admisión de los recursos de revisión.
Medios de impugnación que les fueron turnados por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios a los Comisionados José Martínez Vilchis y Luis Gustavo Parra Noriega para su revisión y análisis sobre la admisión o desechamiento; por lo que en fecha veinticuatro de noviembre y tres de diciembre, ambos de dos mil veintiuno, los recursos de revisión fueron admitidos en la vía interpuesta determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos de las fracciones I, II y III del artículo ya citado.

QUINTO. De la acumulación de los recursos de revisión.
En la Cuadragésima Tercera Sesión Ordinaria del Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, celebrada el primero de diciembre de dos mil veintiuno, al advertir la conexidad de causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley en la Materia y el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México aplicable de manera supletoria, se acordó la acumulación de los recursos de revisión 05700/INFOEM/IP/RR/2021 y 05701/INFOEM/IP/RR/2021, determinando que fuera Ponente el Comisionado José Martínez Vilchis. Asimismo, en la Cuadragésima Cuarta Sesión Ordinaria de fecha ocho de diciembre del año en curso, se aprobó la acumulación de los recursos de revisión 05911/INFOEM/IP/RR/2021 y 05916/INFOEM/IP/RR/2021 a los previamente acumulados.

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, el Sujeto Obligado rindió sus Informes Justificados el día treinta de noviembre, dos, seis y ocho de diciembre, todos de dos mil veintiuno mediante diversos documentos dichos documentos se denominan “Manifestaciones 704.pdf”, “Manifestaciones 705.pdf”, “INFORME JUSTIFICADO_7370001.pdf” y “MANIFESTACIONES F736.pdf”, los cuales fueron puestos a la vista del Recurrente mediante acuerdos de fecha tres y catorce de diciembre de dos mil veintiuno para que manifestara lo que a su derecho conviniera, lo que no realizó. Por su parte, durante el mismo periodo, el Recurrente no presentó manifestaciones, rindió alegatos ni presentó pruebas que a su derecho convinieran. Los documentos rendidos por el Sujeto Obligado serán analizados en el estudio correspondiente.

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.
Así, toda vez que transcurrió el término legal, se decretó el cierre de la etapa de instrucción en los recursos de revisión referidos en fecha veinte de diciembre de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
El recurso de revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:

Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.

[bookmark: _GoBack]Cabe señalar que el hoy Recurrente se identificó como “xxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx”; no obstante, proporcionar el nombre incompleto, un seudónimo o realizar la solicitud de manera anónima, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:

Artículo 155. (…)

Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
(...)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. 
(…)

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime lo siguiente:

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

QUINTO. Análisis de la causal de sobreseimiento.
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

La Ley de Transparencia de la entidad, en su artículo 192, contempla la figura jurídica del sobreseimiento, y específicamente en su hipótesis inmersa en la fracción III, refiere que se sobreseerá el asunto cuando el sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia.

En ese contexto, para el efecto de verificar que el presente recurso de revisión haya quedado sin materia, es necesario realizar un estudio a las actuaciones que obran en el expediente electrónico a fin de establecer si la información rendida por el Sujeto Obligado colma las pretensiones del Recurrente y así estar en condiciones de calificar las razones o motivos de inconformidad planteadas por el particular, así como lo manifestado por el Sujeto Obligado durante la etapa de instrucción, a fin de determinar si en el caso en concreto se actualiza el supuesto procesal que establece la fracción III del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de generar certeza jurídica sobre la satisfacción del derecho de acceso a la información accionado por el particular, sirviendo para tales efectos las siguientes líneas argumentativas.

Por tanto, es conveniente recordar lo que el hoy Recurrente requirió del Sujeto Obligado, sustancialmente, que se le informara la fecha en la que se aplicaron la Ley General del Servicio Profesional Docente y la Ley del Sistema para la Carrera de las Maestras y Maestros en el Estado de México; sin embargo, especificó en su solicitud que no requiere la fecha de publicación ni de la entrada en vigor de las leyes referidas.

A estas solicitudes, el Sujeto Obligado otorgó a cada una de ellas en respuesta una carpeta electrónica con los siguientes archivos electrónicos:

1. oficio de respuesta 704 17 11 21.pdf. Oficio 21000007S/1784/UT/2021 suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual informó que la entrada en vigor de la Ley General del Servicio Profesional Docente fue al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación; dicha ley fue publicada el once de septiembre de dos mil trece y tuvo una reforma que fue publicada el diecinueve de enero de dos mil dieciocho.
2. ley_general_servicio_profesional_docente.pdf. Contiene la Ley General del Servicio Profesional Docente.
3. oficio de respuesta 705 17 11 21.pdf. Oficio 21000007S/1784/UT/2021 descrito anteriormente.
4. ley_general_servicio_profesional_docente.pdf. Contiene la Ley General del Servicio Profesional Docente.
5. Oficio 929-1810.pdf. Oficio 210B0310000200S/929/2021 suscrito por el Encargado del Despacho de la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género, mediante el cual informó que la publicación de la Ley del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros fue el treinta de septiembre de dos mil diecinueve y que los primeros procedimientos aplicados en el Estado de México fueron los Procesos de Selección para la Promoción a Categorías con Funciones de Dirección y Supervisión en Educación Básica, los cuales iniciaron con la publicación de las convocatorias respectivas el día veinticinco de febrero de dos mil veinte.
6. Oficio SPH 730.1.pdf. Contiene el mismo oficio descrito en el punto anterior.
7. Oficio respuesta solicitud 730.pdf. Oficio 21000007S/1824/UT/2021 suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia dirigido al solicitante, con el cual le informó la respuesta del Encargado del Despacho de la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género.
8. ACUERDO RESPUESTA 736X.pdf. Oficio 21000007S/1856/UT/2021 suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual informó al Recurrente respecto del contenido del oficio 210B0310000200S/0925/2021 del Despacho de la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género.
9. RESPUESTA LIC SERGIO 736X.pdf. Oficio 210B0310000200S/0925/2021 del Despacho de la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género mediante el cual se dio respuesta a diversas solicitudes manifestando que, una vez que se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General del Servicio Profesional Docente, lo que ocurrió el once de septiembre de dos mil trece, esta ley entró en vigor el doce de septiembre de dos mil trece, fecha en quese rigen los concursos de ingreso, promoción, permanencia y reconocimiento. Asimismo, manifestó que los primeros procedimientos aplicados por la Coordinación Estatal de Servicio Profesional Docente fueron los Concurso de Oposición para la Promoción a Categorías con Funciones de Dirección y Supervisión en Educación Básica y Media Superior, ciclo escolar 2016-2017, que iniciaron con la publicación de las convocatorias respectivas el veintidós de febrero de dos mil dieciséis.

El Recurrente no consideró que las respuestas colmaran sus requerimientos, por lo que interpuso los recursos de revisión de mérito señalando como acto impugnado que la negativa a responder la pregunta en los términos que se formula y que dicha respuesta no guarda relación con la pregunta; dando como dando como razones o motivos de inconformidad que no se solicitó la fecha de entrada en vigor de las leyes ni la fecha de sus convocatorias, sino la fecha de aplicación especificando día, mes y año, la cual considera que se encuentra en el directorio de la Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros y de la Coordinación Estatal del Servicio Profesional Docente.

Así, durante la etapa de instrucción, se resalta que el Recurrente no realizó manifestaciones, vertió alegatos ni presentó pruebas que a su derecho convinieran. Por su parte, el Sujeto Obligado rindió sus Informes Justificados, mediante los siguientes documentos:

1. Manifestaciones 704.pdf. Oficio 21000007S/1900/UT/2021 mediante el cual se informó que, derivado de una búsqueda exhaustiva, se determinó que el primer acto emanado de la aplicación de la Ley General del Servicio Profesional Docente fue la publicación de la Convocatoria para el Concurso de Oposición para el Ingreso a la Educación Básica, ciclo escolar 2014-2015 el día diez de abril de dos mil catorce, señalando el enlace para su consulta.
2. Manifestaciones705.pdf. Oficio 21000007S/1847/UT/2021 mediante el cual se informó que, una vez publicada la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros en fecha treinta de septiembre de dos mil diecinueve, los primeros actos de aplicación fue la instrumentación de los Procesos de Selección para la Promoción a Categorías con Funciones de Dirección y Supervisión en Educación Básica, los cuales iniciaron con la publicación de las convocatorias respectivas el día veinticinco de febrero de dos mil veinte.
3. INFORME JUSTIFICADO_7370001.pdf. Oficio 21000007S/01939/UT/2021 con el que se informó que, luego de una búsqueda exhaustiva, se determinó que los primeros procedimientos derivados de la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros aplicados fueron los Procedimientos de Selección para la Promoción a Categorías con Funciones de Dirección y Supervisión en Educación Básica, los cuales iniciaron con la publicación de las convocatorias respectivas el día veinticinco de febrero de dos mil veinte.
4. MANIFESTACIONES F736X.pdf. Oficio 21000007S/1944/UT/2021 mediante el cual se informó que, luego de una búsqueda exhaustiva, se determinó que el primero acto emanado de la aplicación de la Ley General del Servicio Profesional Docente fue la publicación de la convocatoria para el Concurso de Oposición para el Ingreso a la Educación Básica, ciclo escolar 2016.2017.

Cabe señalar que el Recurrente no realizó manifestaciones ante los Informes Justificados rendidos por el Sujeto Obligado.

Así, una vez descritas las actuaciones en los expedientes respectivos, es procedente realizar el estudio de las misma con el propósito de verificar si las respuestas colman la pretensión del Recurrente y calificar sus motivos o razones de inconformidad.

En este sentido, en primer término, es pertinente enfatizar lo que refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos respecto al derecho de acceso a la información pública, que en su parte conducente señala:

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

Artículo 5. (…) 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción I, lo siguiente:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
(…)

Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.

En segundo término, derivado de las respuestas e Informes Justificados del Sujeto Obligado, se desprende lo siguiente:

1. La Ley General del Servicio Profesional Docente fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el día doce de septiembre de dos mil trece, entrando en vigor al día siguiente de su publicación como lo establece el artículo Primero Transitorio; asimismo, el Sujeto Obligado señaló dos momentos como la primera aplicación de dicha ley, manifestando que fue la Convocatoria para el  Concurso de Oposición para el Ingreso a la Educación Básica, ciclo escolar 2014-2015 del día diez de abril de dos mil catorce y la Convocatoria para el Concurso de Oposición para el Ingreso a la Educación Básica, ciclo escolar 2016-2017, el día veintidós de febrero de dos mil dieciséis.
2. La Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de septiembre de dos mil diecinueve, entrando en vigor al día siguiente de su publicación, según lo dispuesto por el artículo Primero Transitorio. Así, de acuerdo con lo manifestado por el Sujeto Obligado, el primer procedimiento derivado de la ley referida fueron los Procedimientos de Selección para la Promoción a Categorías con Funciones de Dirección y Supervisión en Educación Básica, los cuales iniciaron con la publicación de las convocatorias respectivas el día veinticinco de febrero de dos mil veinte.

Ahora bien, el Recurrente no consideró que las respuestas colmaran su solicitud, puesto que requirió la fecha específica de la aplicación de ambas leyes en el Estado de México.

En este punto es prudente establecer qué se debe entender por la aplicación de la ley. Así, el Diccionario Panhispánico del Español Jurídico lo define como se observa a continuación:

aplicación
1. Gral. Programa informático preparado para una utilización específica, como la contabilidad, el uso de determinadas bases de datos, utilización de juegos, llevanza de películas, audiciones musicales, etc.
2. Gral. Programa o conjunto de programas cuyo objeto es la resolución de un problema mediante el uso de informática.
3. Gral. Puesta en práctica o aplicación de una norma cuando se produce el supuesto de hecho previsto en la misma.

En esa tesitura, la aplicación de una ley o norma sucede en el momento en que se concretan los supuestos previstos en la misma ley.

Por otro lado, el segundo párrafo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece los siguiente:

Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.

Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho.

En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata.

En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios generales del derecho.

De lo que se desprende que una Ley deberá ser previamente expedida para que pueda ser aplicada, puesto que la norma constitucional prohíbe la aplicación de una norma a hechos anteriores a la entrada en vigor de la misma, lo que se conoce como Principio de irretroactividad.

Es importante señalar lo anterior con el propósito de establecer lo siguiente: a) para ser aplicada, una ley deberá promulgarse y entrar en vigor; b) la aplicación de la ley sucederá al momento en que se actualicen en los hechos los diversos supuestos o hipótesis previstos en el cuerpo de la misma.

En esa tesitura y para el caso en concreto tanto la Ley General del Servicio Profesional Docente como la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros fueron publicadas el once de septiembre de dos mil trece y el treinta de septiembre de dos mil diecinueve, respectivamente, entrando en vigor ambas al día siguiente; así, ambas leyes se hicieron aplicables a partir del doce de septiembre de dos mil trece y primero de octubre de dos mil diecinueve. 

Asimismo, en el caso de la cual se ha entendido la norma autoaplicativa como la que trasciende directamente para afectar la esfera jurídica del quejoso, sin condicionarse a ningún acto. Si su contenido está condicionado, se trata de una norma heteroaplicativa. señala en su artículo Quinto Transitorio lo siguiente:

TRANSITORIOS
(…)
Quinto. Conforme a las disposiciones de esta Ley, el Instituto, la Secretaría, las autoridades educativas locales y los Organismos Descentralizados deberán realizar durante el mes de julio del año 2014 los concursos que para el Ingreso al Servicio en la Educación Básica y Media Superior establece el Capítulo III, del Título Segundo de esta Ley.

Dentro de los noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley, el Instituto deberá publicar un calendario en el que se precisen las fechas, plazos o ciclos escolares durante los cuales se tendrán, conforme a las disposiciones de esta Ley, debidamente implementados y en operación los concursos y los procesos de evaluación que para cada tipo educativo establecen los Capítulos IV, V, VI, VII y VIII del Título Segundo de esta Ley.

Debiendo entenderse por Instituto al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, de acuerdo con la fracción XV del artículo 4 de la Ley citada.

Mientras que la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros estipula en su artículo Séptimo Transitorio lo siguiente:

TRANSITORIOS
(…)
Séptimo. Dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley, la Secretaría publicará un calendario en el que se precisen las fechas y plazos para la operación de los procesos de selección previstos en esta Ley.

Entendiendo por Secretaría a la Secretaría de Educación Pública de la Administración Pública Federal, en apego a la fracción XVII del artículo 7 de dicha Ley.

En ese orden de ideas, si bien es cierto que ambas leyes establecieron la obligación de elaborar un calendario precisando fechas, plazos y ciclos escolares para la operación de los concursos y procesos previstos, no le correspondió al Sujeto Obligado la elaboración de esos calendarios, puesto que quedó establecido que esa función le correspondió, en su momento, al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación y, posteriormente, a la propia Secretaría de Educación Pública de la Administración Pública Federal.

En resumen, a la solicitud del Recurrente de que se le informara las fechas específicas en las que se aplicaron las leyes referidas en las solicitudes de información, el Sujeto Obligado respondió informando la fecha de publicación y entrada en vigor de las mismas, lo que este Instituto considera suficiente para colmar la solicitud del particular, en virtud de que quedó de manifiesto que una ley es aplicable a partir de que inicia su vigencia y cuando se concretan los supuestos que se establecen en ella; sin embargo, ante la inconformidad del Recurrente y lo manifestado por él en el sentido de que no es la información que solicitó, el Sujeto Obligado informó la fecha en la que por primera vez se realizaron en el Estado de México los procedimientos regulados en las multireferidas leyes.

Asimismo, para una mejor explicación respecto de la aplicación de las leyes, es dable recordar que, doctrinal y jurisdiccionalmente y para efectos del juicio de amparo, se ha establecido una distinción en las normas, denominándolas autoaplicativas y heteroaplicativas. Lo anterior resulta útil para computar el término para interponer juicio de amparo, así como la vía que se seguira.

Al respecto, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia emitió la jurisprudencia con número de registro digital 198200[footnoteRef:2], en la que se estableció lo siguiente: [2:  Tesis P./J. 55/97, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VI, julio de 1997, página 5. Registro digital: 198200.] 


LEYES AUTOAPLICATIVAS Y HETEROAPLICATIVAS. DISTINCIÓN BASADA EN EL CONCEPTO DE INDIVIDUALIZACIÓN INCONDICIONADA. 
Para distinguir las leyes autoaplicativas de las heteroaplicativas conviene acudir al concepto de individualización incondicionada de las mismas, consustancial a las normas que admiten la procedencia del juicio de amparo desde el momento que entran en vigor, ya que se trata de disposiciones que, acorde con el imperativo en ellas contenido, vinculan al gobernado a su cumplimiento desde el inicio de su vigencia, en virtud de que crean, transforman o extinguen situaciones concretas de derecho. El concepto de individualización constituye un elemento de referencia objetivo para determinar la procedencia del juicio constitucional, porque permite conocer, en cada caso concreto, si los efectos de la disposición legal impugnada ocurren en forma condicionada o incondicionada; así, la condición consiste en la realización del acto necesario para que la ley adquiera individualización, que bien puede revestir el carácter de administrativo o jurisdiccional, e incluso comprende al acto jurídico emanado de la voluntad del propio particular y al hecho jurídico, ajeno a la voluntad humana, que lo sitúan dentro de la hipótesis legal. De esta manera, cuando las obligaciones derivadas de la ley nacen con ella misma, independientemente de que no se actualice condición alguna, se estará en presencia de una ley autoaplicativa o de individualización incondicionada; en cambio, cuando las obligaciones de hacer o de no hacer que impone la ley, no surgen en forma automática con su sola entrada en vigor, sino que se requiere para actualizar el perjuicio de un acto diverso que condicione su aplicación, se tratará de una disposición heteroaplicativa o de individualización condicionada, pues la aplicación jurídica o material de la norma, en un caso concreto, se halla sometida a la realización de ese evento.

Asimismo, la Primera Sala del Máximo Tribunal emitió la tesis registrada con el número 2006963, en la que se estableció lo siguiente:

INTERÉS LEGÍTIMO Y JURÍDICO. CRITERIO DE IDENTIFICACIÓN DE LAS LEYES HETEROAPLICATIVAS Y AUTOAPLICATIVAS EN UNO U OTRO CASO.
Para determinar cuándo una norma general causa una afectación con su sola entrada en vigor y cuándo se requiere de un acto de aplicación, existe la distinción entre normas heteroaplicativas y autoaplicativas en función de las posibilidades de afectación de una norma general. Desde la Novena Época, el criterio de clasificación de ambos tipos de normas gira alrededor del concepto de "individualización incondicionada", con el cual se ha entendido la norma autoaplicativa como la que trasciende directamente para afectar la esfera jurídica del quejoso, sin condicionarse a ningún acto. Si su contenido está condicionado, se trata de una norma heteroaplicativa. Así, el criterio de individualización incondicionada es formal, esto es, relativo o dependiente de una concepción material de afectación que dé contenido a ambos tipos de normas, pues sin un concepto previo de agravio que tome como base, por ejemplo, al interés jurídico, interés legítimo o interés simple, dicho criterio clasificador no es apto por sí mismo para determinar cuándo una ley genera perjuicios por su sola entrada en vigor o si se requiere de un acto de aplicación. Por tanto, dada su naturaleza formal, el criterio clasificador es adaptable a distintas concepciones de agravio. Así pues, en el contexto de aplicación de las nuevas reglas reguladoras del juicio de amparo se preserva la clasificación de normas autoaplicativas y heteroaplicativas, para determinar la procedencia del juicio de amparo contra leyes, ya que dada su naturaleza formal, es suficiente desvincular el criterio rector -de individualización incondicionada- del concepto de interés jurídico y basarlo en el de interés legítimo. Un concepto de agravio más flexible, como el de interés legítimo, genera una reducción del espacio de las leyes heteroaplicativas y es directamente proporcional en la ampliación del espacio de leyes autoaplicativas, ya que existen mayores posibilidades lógicas de que una ley genere afectación por su sola entrada en vigor, dado que sólo se requiere constatar una afectación individual o colectiva, calificada, actual, real y jurídicamente relevante, siempre que esté tutelada por el derecho objetivo y, en caso de obtener el amparo, pueda traducirse en un beneficio para el quejoso. No obstante, si se adopta el estándar de interés jurídico que requiere la afectación a un derecho subjetivo y excluye el resto de afectaciones posibles, ello lógicamente generaría una ampliación del ámbito de las leyes heteroaplicativas, pues reduce las posibilidades de afectación directa de esas normas con su mera entrada en vigor y las condiciona a un acto de aplicación que afecte un derecho subjetivo del quejoso. De esta forma, los jueces de amparo deben aplicar el criterio clasificador para determinar la procedencia del juicio constitucional, siempre y cuando hayan precisado previamente si resulta aplicable la noción de interés legítimo o jurídico.

Se reitera que estos criterios son aplicables en materia de juicio de amparo; no obstante, resultan de utilidad para enterder que una ley autoaplicativa es aquella que implica una afectación en la esferá jurídica de las personas sin que se condicione a la realización de un acto; mientras que la ley heteroaplicativa requiere, forzosamente, la realización de un acto diverso para que se afecte a la persona.

De tal forma que, con propia entrada en vigor de las leyes referidas por el particular crearon obligaciones para los sujetos a los que van dirigidas, es decir, los docentes, personal con funciones de dirección y supervisión, asesores técnicos pedagógicos, en los distintos niveles de gobierno; además de otras autoridades educativas quienes observarán lo dispuesto respecto de la elaboración de los procesos de selección, admisión, promoción y reconocimientos.

En esa tesitura, es evidente que con la entrada en vigor de las leyes referidas, también se hicieron aplicables en cuanto a sus disposiciones de orden público e interés social, y que los procesos que regulan no pueden ser considerados como actos condicionantes para su aplicación, sino que se entienden como actos derivados de las mismas leyes.

Por este motivo, las Leyes referidas por el particular deben considerarse autoaplicativas y, por consiguiente, tienen aplicación desde su entrada en vigor.

Sin embargo, el Sujeto Obligado hizo del conocimiento del Recurrente la fecha de los primeros concurso que estaban previstos por la Ley General del Servicio Profesional Docente y de la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, con lo que informó al particular los primeros actos que derivaron de los proceso regulados a partir de la aplicación de ambas leyes, información que colma la pretensión del hoy Recurrente a consideración de este Órgano Garante.

No se soslaya el hecho de que, aun cuando el Sujeto Obligado dio la atención debida a las solicitudes de información y respondió lo conducente, el particular no quedó satisfecho por lo que en sus recursos de revisión manifestó que su petición fue clara, reiterando que requería la fecha específica de aplicación de las leyes. No obstante, se advierte que el Recurrente no expresó la razón por la cual considera que las respuesta de la autoridad no satisfacen su derecho, sino que se limitó a reiterar lo solicitado, por lo que se presenta ambigüedad en su inconformidad.

Por lo anterior, dado que no se expresaron razonamientos concretos que permitieran a analizar si, efectivamente, el Sujeto Obligado violentó el derecho de acceso a la información del particular, resulta aplicable la jurisprudencia con número de registro digital 173593 de la Novena Época, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXV, de enero de 2007, tesis I.4o.A. j/48 en materia común, en la que se establece lo siguiente:

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. SON INOPERANTES CUANDO LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL QUEJOSO O EL RECURRENTE SON AMBIGUOS Y SUPERFICIALES.
Los actos de autoridad y las sentencias están investidos de una presunción de validez que debe ser destruida. Por tanto, cuando lo expuesto por la parte quejosa o el recurrente es ambiguo y superficial, en tanto que no señala ni concreta algún razonamiento capaz de ser analizado, tal pretensión de invalidez es inatendible, en cuanto no logra construir y proponer la causa de pedir, en la medida que elude referirse al fundamento, razones decisorias o argumentos y al porqué de su reclamación. Así, tal deficiencia revela una falta de pertinencia entre lo pretendido y las razones aportadas que, por ende, no son idóneas ni justificadas para colegir y concluir lo pedido. Por consiguiente, los argumentos o causa de pedir que se expresen en los conceptos de violación de la demanda de amparo o en los agravios de la revisión deben, invariablemente, estar dirigidos a descalificar y evidenciar la ilegalidad de las consideraciones en que se sustenta el acto reclamado, porque de no ser así, las manifestaciones que se viertan no podrán ser analizadas por el órgano colegiado y deberán calificarse de inoperantes, ya que se está ante argumentos non sequitur para obtener una declaratoria de invalidez. 

Empero, el Sujeto Obligado amplió sus respuestas e hizo del conocimiento al solicitante las fechas en las que se aplicaron por primera vez los procedimientos previstos en las leyes referidas en la solicitud, sin que se omita recordar que la emisión de los calendarios referidos en los Transitorios de ambas leyes era una atribución de organismos y dependencias del orden federal.

Consecuentemente, toda vez que el Sujeto Obligado amplió y modificó las respuestas otorgadas a las solicitudes de información 00704/SE/IP/2021, 00705/SE/IP/2021, 00737/SE/IP/2021 y 00736/SE/IP/2021, haciendo del conocimiento del Recurrente las fechas de aplicación en el Estado de México de los primeros procedimientos previstos en las leyes referidas en las solicitudes; de tal modo que no existen ya extremos legales para la procedencia de los recursos, lo que conlleva a decretar el sobreseimiento. Es así que se advierte que en el caso en concreto se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, que a la letra establece:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
(…)

Lo anterior es así, ya que el Pleno ha determinado que cuando el Sujeto Obligado mediante entrega, complemento o precisión proporciona la respuesta a la solicitud de información planteada, y la misma es coincidente con lo requerido por el entonces solicitante, debe entenderse que este rubro queda sin materia al haber colmado el requerimiento inicial planteado.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 36 fracciones II y III, 186 fracción I y 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el Pleno de este Órgano Garante:

RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEEN los recursos de revisión 05700/INFOEM/IP/RR/2021, 05701/INFOEM/IP/RR/2021, 05911/INFOEM/IP/RR/2021 y 05916/INFOEM/IP/RR/2021, porque al haberse modificado las respuestas, los recursos de revisión quedaron sin materia en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que, en caso de considerar que la misma le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/fzh
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